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Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2021-00745 00 

 

En consideración a lo solicitado por el apoderado judicial de la 

parte demandante y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

286 del C.G.P., se dispone: 

 

Negar la corrección del mandamiento ejecutivo solicitado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, puesto que, no se cumplen 

los presupuestos establecidos en la referida disposición normativa 

para proceder de conformidad, es decir, no se incurrió en ningún error 

aritmético, ya que la reducción de la cláusula penal en un 30%, se 

determinó por el Despacho, teniendo en cuenta el cumplimiento 

parcial del contrato, sumado a que la pena, no puede superar al doble 

del canon pactado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 84 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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